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 Vista la demanda que antecede, sería del caso entrar a verificar sus requisitos, 
sino fuera porque se encuentra que al aplicarse la respectiva regla de 

determinación de la cuantía (art. 26-1 CGP) según la cual habrá que tenerse en 
cuenta «el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 
causen con posterioridad a su presentación» (subrayado aquí) y revisando el libelo 
se encuentra que la causa no supera los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, toda vez que la parte actora, pretende  en ultimas el pago de 
la suma de $15.000.000.00 más sus intereses moratorios, cifras que sumadas 
entre sí no dan para alcanzar la menor cuantía (art. 25 ibidem).  

 
En esa medida, teniendo en cuenta que en esta ciudad fueron creados juzgados 

civiles municipales de pequeñas causas y competencia múltiple para conocer de 
asuntos de mínima cuantía (Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 
2015, PSAA16-10506 de 20 de abril de 2016 y PCSJA18-11127 del 12 de octubre 

de 2018), habrá que rechazarse la demanda y remitirse a los referidos juzgados en 
aras de que se surta su respectivo trámite (art. 90 CGP), en consecuencia, el 

despacho,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL formulada por RUTH GONZALEZ 

ORTIZ y NORALVA GONZALEZ ORTIZ  contra  OSCAR EDUARDO LEAL 
GONZALEZ, JACKELINE CRUZ GARCÍA y ROSALBA GARCIA CLADERON por 
carecer de competencia en razón a la cuantía. 

  
SEGUNDO: REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que 
el asunto sea repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) para lo de su competencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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